
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

sn reta | 
Ces. NOTARIA 68 

Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

NÚMERO: 

ESCRITURA DE CAMBIAS: 

  

DOMICILIO Y REFORMA — DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE 

INTEMPERIESTUDIO S.A. ------=---- 

CUANTÍA: Indeterminada--------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTIOCHO de MAYO de DOS MIL DIECIOCHO, ante 

mí, abogado JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA, 

NOTARIO SEXAGESIMO (OCTAVO DEL CANTON 

GUAYAQUIL comparece la señora FABIANA MARÍA 

ALVEAR GILBERT, por los derechos que representa de 

la compañía INTEMPERIESTUDIO S.A., en su calidad de 

Presidente, según lo acredita con el nombramiento 

inscrito que se incorpora como documento 

a m - 
Ys 

habilitante a esta escritura quien declara .s 
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estado civil casada, de profesión ario A FEAS 
US 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en él 
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A VGA DA 1477 o . 

Samborondón, de paso por esta ciu ad. La 2. 
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compareciente es mayor de edad, persona Capaz 

 



  

        

  

   

   

3 A es Mora,
 , 

ho > E pe obligar
se y contrat

ar a quien por haberm
e 

presentado su respectivo documento de 

      

    

cz Gentificación, de conocer doy te, quien comparece 

4 a celebrar esta escritura pública de CAMBIO DE 

5 DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo 

6 objeto y resultados está bien instruida, a la que 

7 procede de una manera libre y espontánea y para 

8 su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

9 así. SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro 

10 de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

11 conste el cambio de domicilio y reforma del estatuto 

12 social de la compañía INTEMPERIESTUDIO S.A., que se 

13 otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

14 COMPARECIENTES.- Comparece en el otorgamiento y 

15 suscripción de la presente escritura y realiza las 

16 declaraciones en ella contenidas, la señora FABIANA 

17 MARIA ALVEAR GILBERT, en su calidad de Presidente 
- 
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ALT 
ARS de” Ha compañía INTEMPERIESTUDIO S.A. cuya 

Cia ar eN 

ZA a l 
. 2 É£ persobería la legítima con el nombramiento que se 
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Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia a 

representada celebrada el día veintiocho de ñ e 

  

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo de Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el ocho de septiembre de dos mil 

catorce, inscrita en el Registo Mercantil de 

Guayaquil el treinta de septiembre de dos mil 

catorce. DOS.DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de INTEMPERIESTUDIO S.A. en 

sesión mantenida el día veintiocho de mayo de dos 

mil dieciocho, resolvió aprobar el cambio de 

domicilio y la consecuente reforma del estatuto 

social, en los términos constantes en el acta de la 

mencionada sesión de Junta General que se 

acompaña como habilitante para ser incorporada 

en esta escritura pública; y, además resolvió autori BE. 

IIA 
a la Presidente de la compañía para queen 

123 % 
E 

ejercicio de la representación legal que le dgnti 
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AB AS a e Sn A 

estatuto social, otorgue la crenonend pena a: 

NE Pa 

pública que contenga este acto. TER 
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y «¿¿DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

3) js señora FABIANA MARÍA ALVEAR GILBERT, a nombre 

y en representación de la compañía 

INTEMPERIESTUDIO en su calidad de Presidente y en 

cumplimiento con lo resuelto en la sesión de Junta 

General Extraordinaña Universal de Accionistas del 

veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, declara 

que eleva a escritura pública la reforma del estatuto 

social de la compañía que consta de la tantas veces 

mencionada acta de Junta General de Accionistas 

que se acompaña como habilitante a esta escritura 

pública. Consecuentemente la compañía cambia su 

domicilio de Guayaquil a Daule, Así mismo el 

representante legal de la empresa declara bajo 

juramento que su representada no es contratista 

pública ni mantiene obligaciones pendientes para 

COEL. Estado Ecuatoriano ni sus instituciones. 
¿E DES 

E 2 yCUAR SN DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 
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cono documentos habilitantes Jos 
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cédula y certificado de votación. Agregue usted 

Señor Notario, las demás formalidades de estilo, para 

la plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado: ABOGADA VIVIAN NOBOA DE 

BJERRE.- Registro Número once mil ochocientos 

setenta y dos.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

P) INTEMPERIESTUDIO S.A. 

RUC. 

1 

FABIANA MARIA ALVEAR GILBERT 

PRESIDENTE 

  

C.C. 091187276-0 C.V. 016-371 OA 

   



  

10 ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER 

TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO. EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO.- 

    Ab. José A. Morante/Valencia 
GÉSIMO OCTAVO 

ULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
L 

me 
.” "e 

  Í 

ADO AB ASCTZA 
MA Y Am 2 » 
NA UGALDE vamo? 

MEA 
1. os 

rn.” 

  

 



  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST 
COMPAÑÍA INTEMPERIESTUDIO S.A. CELEBRADA EL DÍA 28 D 
DE 2018.- 

    
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho, a las a las 14h00, en las oficinas ubicadas en la Av, Francisco de 
Orellana $20 Edificio Blue Towers oficina 703, se constituye en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía INTEMPERIESTUDIO 
S.A., las siguientes personas: 

+» El señor Manuel Antonio Colón Amador, propietario de 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar cada una, y, 

+ La señora Fabiana María Alvear Gilbert, propietaria de 400 acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar cada una. 

Preside la Junta, la señora Fabiana Alvear y actúa como secretario Ad Hoc el 

señor Manuel Colón, quien procede a elaborar la lista de asistentes de acuerdo 
a lo establecido en el articulo 239 de la Ley de Compañías. 

Comprobado así el quórum legal, la Presidente de la Junta declara legalmente 
instalada la sesión con la presencia del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, representado por los accionistas asistentes que 
aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el siguiente orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Inmediatamente se procede a tratar el primer y único punto del orden del día. 
Toma la palabra la Presidente de la sesión quien manifiesta que, como es 
conocido por los accionistas, la compañía tiene su domicilio en Guayaquil, sin 
embargo gran parte de sus actividades se desarrollan en el cantón Daule por lo 
que propone que la compañía cambie su domicilio, lo que de aprobarse, 
conllevaría una reforma al estatuto social de la empresa. Luego de breves 
deliberaciones, la junta por unanimidad resuelve: 

  

“Aprobar el cambio de domicilio de la compañía y reformar su Estatiita -.. 
Social de tal forma que el artículo descrito a continuación: diga o A 
siguiente: ES AN 
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“ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACINALIDAD, DOMICIL 
PLAZO.- La compañía se denomina INTEMPERIESTUDIÓOSS.A., je 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el dánt Y 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo. establecer! 
agencias o sucursales dentro o fuera del territorio nacional, El, plaz OA 
duración de la compañía es el de cincuenta años contados apé e de. N/A 
fecha de inscripción del contrato de constitución de la compañia sal 
Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta 
General de Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del plazo 
señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 
Las da Prmmnitn 

 



    

    

deja expresa constancia que las demás disposiciones estatutarias 

dan inalteradas. 

ASÍ mismo resuelve autorizar a la Presidente de la compañía para que 
 ¿Otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública, facultándole 
A para realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias 

para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil.” 

Finalmente, y tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Junta Generales de 
Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de Junta General, 
incorporando a él los documentos que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la sesión concede un 
receso para la redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión 
con los mismos asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada por 
unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes, con lo cual se da 

por terminada la sesión a las quince horas. F) Manuel Antonio Colón, 
Accionista, Secretario Ad Hoc de la Junta; F) Fabiana Maria Alvear Gilbert, 

Accionista, Presidente de la Junta. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original el cual reposa en 
el libro de actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 28 de mayo de 2018 
a 

Manuel Antonio Colon 

Secretario Ad Hoc de la Junta 
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“” INTEMPERIESTUDIO S.A. 

Guayaquil, 22 de enero de 2015 

    

DEL CANTÓN GUAYAQU Señora QUIL 
Fabiana Alvear Gilbert SUB: CECILIA CALOERÓN DACOME >> 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía INTEMPERIESTUDIO 5,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañia, por un periodo de 
cinco años, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 
consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañla de conformidad con el artículo séptimo del Estatuto 
Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía INTEMPERIESTUDIO S.A., consta 
en la escritura pública que autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil el 8 de 

. Septiembre de 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de 
septiembre de 2014. 

Atentamente,    

Manuel Antarlió Colón Amador 
Pasaporte número: 482114947 
Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegida, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 de enero de 2015 

, 0 Alvear Gilbert 
C.l.: 091187276-0 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

GUAYAQUIL 0 ECUADOR 

   
           

 



    

  

    

¡3 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5,346 

FECHA DE RETERTORIO:30/enc/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:53    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Norubramiento de Presidente, de la Coutpañíla INTEMPERIESTUDIO 
S.A., a favor de FABIANA MARÍA ALVEAR GILBERT, de fojas 3,666 
a 3.668, Registro de Nombramientos número 1.219. 

  

   

ORDENAN: 5346 

UNION 
DUNN URI O 
ADUANA _ | 
08 DUO DA A 00050000015/4 

E Ab. Tafiy León Cevallos : 
Couaraqui.02 de febrero de 315 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REVISADO POR> ( a 77 . Z 2 : 

La responsabilidad sobre la veracidad y armenticidad du lus datos registrados, es de exclusiva tesponsablidad de la o el 
declarante cuado esta y ete pruves toda la infomación, al tenor de lo establovido en el An. d de la Ley del Sistema 
Nacional de Regisiro de Datos Públicos. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera) de Registro Civil, identificación y Cedulación 

J 

  

¿ » Dirperion Cenarstido Porte Cue 

2 identificación y Cedulación     
Número único de identificación: (911872760 

Nombres del ciudadano: ALVEAR GILBERT FABIANA MARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAGUILIBOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COLON AMADOR MANUEL ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: ALVEAR AMAYA MARCELO PATRICIO 

Nombres de la madre: GILBERT FEBRES CORDERO DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2015 

información ceniificada a la lecha' 29 DE MAYO DE 2018 

Emisor e ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS -GUAYAQUIL-NT 66€ — GUAA! 
GUAYAQU 

, 
PA 

mg sorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992880414001 

RAZON SOCIAL: INTEMPERIESTUDIOÓ S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ALVEAR GILBERT FABIANA MARIA 
CONTADOR: QUIMI VALVERDE JENNIFER FABIOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 30/09/2014 

FEC. INSCRIPCION: 14/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: SOLAR 20 
Edificio: BLUE TOWERS Piso; 7 Oficina: 703 Referencia ubicación: JUNTO AL COURTYYARD MARRIOT Telefono Trabajo: 
045018801 Email: tabianaflintemperiestudio.com Celular: 0997198543 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1 ZONA BY GUAYAS CERRADOS: Q 

A 
           

    

  

FIRMA DEL CONÍRIBUYENTE 
Declara que las datos contenidos en esla documento son exactos y verdaderos, por lo que asun lala 
deriven (Art. 27 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Ap ó 8, 

Usuado: ¿¿LZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUI CISCO 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
La hace bhrn al país) 

NUMERO RUC: 0992880414001 

RAZON SOCIAL: INTEMPERIESTUDIO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: INTEMPERIESTUDIO FEC., CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: SOLAR 20 Referencia: 
JUNTO AL COURTYYARD MARRIOT Edificio: BLUE TOWERS Piso: 7 Oficina: 703 Telefono Trabajo: 045018801 Email: 
fabianaQlintemperiestudio.com Celular: 0997198543 
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Factura: 001-003-000007440 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20180901007000913 

    

     
      

L 
JAIME T; PAZMIÑO PALACIOS 

ARÍA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901007000913 
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TARIO(A) JAIME TOMÍY PAZMIÑO PALACIOS 
ronsogusnao a de dh de 0 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZÓN: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades 

que me encuentro investido. DOY FE: Que en ésta fecha se ha 

tomado nota del ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCIÓN N* 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005548, de fecha 27 de Junio del 

2018, suscrita por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente 

Nacional de Compañías, donde se aprobó el Protocolo N” 

20180901068P01975, perteneciente a la escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE INTEMPERIESTUDIO S.A., ante el Abogado José Andrés 

Morante Valencia, Notario Sexagésimo del Cantón Guayaquil, el día 

veintiocho de mayo del año dos mil dieciocho; al margen de la matriz 

de Protocolo N* 2014-09-15-07-P05743, perteneciente a la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

INTEMPERIESTUDIO S.A., de fecha ocho de septiembre del dos mil 

catorce.: Se dio cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial en vigencia.- En la Ciudad de Guayaquil. a los diez días del 

mes de septiembre del d6s mil dieciocho.- El Notario.- 

.-.. 
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NOTARIO SÉPTIMONELIASTÓNOUAYAQUIL ¿> 
NOTARIO SÉPTIMO ¡> 0 

DEL CANTÓN GUAYAn + : 
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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INTEMPERIESTUDIO S.A. CON 

NUMERO DE EXTRACTO 20180901068P01975, DE 

FECHA 28 DE MAYO DEL 2018, SOBRE LA RESOLUCION 

N? SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005548, DE FECHA 

27 DE JUNIO DEL 2018, SUSCRITO POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL 

DE COMPAÑÍAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, MEDIANTE LA CUAL 

SE APRUEBA EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA 

ANTERIORMENTE MENCIONADA, QUE  PRECEDE.- 

GUAYAQUIL, 1 DE AGOSTO DEL 2018.- EL NOTARIO.- 
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Factura: 001-001-000043248 20180901068000144 

NOTAREA) JOSE ANORES MORANTE VALEMCIA 

NOTARIA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20189801068000144 

REPRESENTANDO A 

  

  

    

    

NOTARIA) JOSÉ ANO E VALENCIA 

NOTARIA SEXACESIMA OSTAVA TÓN GUAYAQUIL 

 



  
Pm . 

COMO DE LA 

Factura: 001-003-000038445 20180901043C04519 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901043C04519 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. INTEMPERIESTUDIO S.A. que me 

fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que la(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13:04). , 

7 MN 47 
7 

NOYARIO(A) ANDREA SYEPHANIE UGALDE YANEZ 

NO ÍA CUADRAGÉ RCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-001-000041498 

ÚM 
20180901068P01975 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901068P01975 

ACTO O CONTRATO: 
— REFORMA DEESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MÁYO DEL 2018, (17.16) 

rn 
OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo interviniente po Rd identiicación Nacionatidad] Calidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO 099288041400 JECUATORIA JPRESIDEN [FABIANA MARÍA ALVEAR ; INTEMP A. Jurídica | INTEMPERIESTUDIO S.A POR Ruc ; NA TE CILBERT 

AFAVOR DE 

Parsona | Norbres/¡Razón social | Tipo interviniente Documento de | ide o en Nacionalidaa | Calidad | Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

  

        CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  INDETERMINADA 

  

  

  

   
Á OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DUPRNNTEADENCIA PS     
Resolución No. S:CVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005548 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENCIENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de mayo de 2018, se ha otorgado ante el Notario Sexagésimo Octavo del cartón 
Giaya Ju iÉ escritura pública de cambio de domicilo, reforma del estatuto de ia compañia 
INFERMPERIESTUDIO S.A. 

QUE la Suodirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-0677-4 d2 27 de junio de 2018, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de :as atrítuc.ones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
lesdlucióones ADM-0€£398 ae 5 de septizmbre ce 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008. ADM 14- 

102 de 3 oe fetraro de 2014; y MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

AFTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía INTEMPERIESTUDIO 
S. A de a cuced de Guayaquil al cantón Daule, y, b) la reforma del estatuto, constante en la referida 
estiba por ser procedente de acuerdo al informe favorable con:enido en el Memorando SCVSANC-DNASD- 
SAL. 2312-0877-M de 27 de junio de 2018 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo 
ciepresto er el artículo 33 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres chas comsecutivos, er el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Saguiros a “r ce que quienes se considesen con derecho para oponerse a la inscripción de estos actas 

presentar su peticiór ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

co aspordierte trámite en la forma y térranos señalados en los articulos 37, 88, 89 y 90 de la Lev de 
Compiñ as y Reg amento de Opos: ción 

ARTÍTULO TERCERO: a) Que a hotaria ante la cual se otorgó la escritura publica que se aprueba 
to re note al marger de la matiz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotaciór D) 
Gua a Re3stuacor Mercantil o de la Pro dieoad a cargo del Registro Mercantil cel domicilio al que se cambia la 
compañia nscr ba la referida escr tura _unto con la presente Resolución, archive una Sópia de dicha escritura y 

cevue ve as estantes con la razén de la ínscr ipción que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otcrgó 
la escutusa puttisa de constitución de le compañla y e Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio 
¿congo de la compañia citada anteriormente, tomen nota cel contenido de la presente resolución al marger de 

la cieida Curictao, sentará razór ae lo actuado 

SIMP IDC, vuelva alexgedien:s 
> 
SOMONÍQJESE.- DADA y firm aca en la Superiatendercia de Compañías Valares y RR 

Guaviquo 227 de jurio cel 2018 A 5 

(tha NO 
METOGR ANCHUNDIA PLACES 

Cies INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

NM Me 

e
 

o 
Ni “1305 

3 3 43026 Jer E 

       



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Hustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 - 339 
A A A A A Sn 

  

EL REGISTRO DE LA PACPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

tocha se inscribió/eron; elfios) sigulientels) act     
Zoro Cor fecha Treinta de Agoste de Los Mil Dieciocho queda inscrito el acts 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA E ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 5 de fojas 2251 a 2271 con el numero de inscripción 223 celebrado entre: 
¡ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SESUROS en calidad de AUIORIDAD 

COMPETENTE], ¿INTEMPERIESTUDIC S.A. en calídaa de COMPAÑÍA), en cumplimiento a 
26 Gidenado en la Yrosol y No ISOVS-INC-TNASD-SAS-2028-00005548; de fecha 

ferntisiete de Junio de Dos Mii Dieciorno). 

    

lo 
t 

Ab. Daríiél Molina Echanique 

Firma del Registrador 

   



  

  

  

S ¡PLRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IoWnpnes baso SÁ, 
  JEXPEDIENTE:   RUC: SAAJIRPOU 4U99 4 [NACIONALIDAD: Ecosroomo, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guoyos Doo 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guayas Duane 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: _ 
1aA 10.5 wa Somtborodon 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Data Woyeco 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
15L0b00 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Sor aa Impr mes AA 

CELULAR: FAX: 

00431 AY 54% 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

AOQDMA Moaa Ayer Oilozx 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ODAIAAARATIAbO     

Nota: el presente formulario no se ac   JDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Cor 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el « 

|presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

44) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

eptará con enmendaduras o tachones. 
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